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PROYECTO CONSTRUCTIVO 

1. INTRODUCCIÓN  

En el presente Anejo se propone la Clasificación del Contratista correspondiente a las 

características de la obra proyectada, dando cumplimiento a la disposición transitoria quinta 

de la Ley 30/2007 (BOE 30 de octubre), de Contratos del Sector Público. 

Según esta disposición la clasificación se realizará conforme a lo establecido en el 

Capítulo II del, todavía en vigor, Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(BOE 26 de Octubre). 

2. ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL PROYECTO  

Como actividades principales del Proyecto se han considerado aquellos capítulos que 

ronden o superen el 20% del presupuesto total. 

A continuación se recogen estas actividades principales, incluyendo su Presupuesto 

Base de Licitación y plazo de ejecución. 

Actividad PBL % PBL Plazo Cuantía 

Obra completa 2.118.644,07 € 100,00 18 meses 1.412.429,38 € 

Reposición de la 
Pavimentación 654.342,74 € 30,88 12 meses 654.342,74 € 

Redes de 
abastecimiento, 

saneamiento y riego 
459.527,20 € 21,69 9 meses 459.527,20 € 
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PROYECTO CONSTRUCTIVO 

3. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA  

En función de los presupuestos y plazos proyectados, y aplicando el apartado 1 del 

artículo 25 y artículo 26 del citado Real Decreto y el artículo 56 de la Ley 30/2007 de 

Contratos del Sector Público, a continuación se recoge la propuesta de divisiones para los 

grupos y subgrupo incluidos dentro del Proyecto. 

 

Grupo Clase Categoría 

G) Viales y pistas 
6. Obras viales sin cualificación 
específica 

d 

 

Grupo Clase Categoría 

E) Hidráulicas 
1. Abastecimientos y 
saneamientos 

d 

 


